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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Reconocer al Instituto Profesional Marítimo Pesquero de 
Santa Cruz de Tenerife, para impartir los cursos que deben realizar los 
poseedores de Tarjetas profesionales de la Marina Mercante, correspon-
dientes a las especialidades de Puente y Máquinas, correspondientes a 
las enseñanzas de Formación Profesional.

Segundo.–El Instituto Profesional Marítimo Pesquero de Santa Cruz 
de Tenerife comunicara anualmente a la Dirección General de la Marina 
Mercante el calendario previsto de cursos de actualización, debiendo 
comunicar con carácter previo cualquier modificación del calendario.

Tercero.–En el caso que se pretenda una modificación en los progra-
mas o en la planificación de los cursos o en el procedimiento de realizar 
las pruebas, el Instituto Profesional Marítimo Pesquero de Santa Cruz de 
Tenerife deberá comunicarlas previamente a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Instituto Profesional Marítimo Pesquero de Santa Cruz 
de Tenerife informará a la Subdirección General de Seguridad Marítima 
y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, mediante 
fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o electrónicos, 
las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, nom-
bre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo 
del mismo y la relación de los formadores, del curso correspondiente. 
En el caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alum-
nos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía 
Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con anteriori-
dad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos 
comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, 
a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–Finalizado el curso, en el plazo no superior a una semana el 
Instituto Profesional Marítimo Pesquero de Santa Cruz de Tenerife remi-
tirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, 
mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electró-
nicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, el acta 
oficial correspondiente a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, el Instituto Profesional Marítimo Pesquero de Santa 
Cruz de Tenerife le expedirá el oportuno certificado oficial, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 5.º de la Orden FOM/3302/2005. En el certi-
ficado debe figurar la identidad completa del alumno, con su nombre, 
apellidos. DNI del alumno, así como la fecha de finalización del curso.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a 
cabo inspecciones de los mismos.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 11416 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Radar No-Solas, marca SIMRAD 
modelo CR42, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Navico Marine 
Electronics, S.L., con domicilio Avda. Pais Valencià 28 Pol. Indus. Nave 14, 
03509 Finestrat, solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, 
marca SIMRAD modelo CR42, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española, de acuerdo con las normas:

Reglamento de radiocomunicaciones marítimas (R.D. 1185/2006 de 16 
de octubre).

R.D. 1837/2000 de 10 de noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas.
Marca: SIMRAD / Modelo: CR42.
N.º Homologación: 86.0325.

La presente homologación es válida hasta el 27 de diciembre de 2011.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 11417 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Radar No-Solas, marca SIMRAD 
modelo RA30, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Navico Marine 
Electronics, S.L., con domicilio Avda.Pais Valencià 28 Pol. Indus. Nave 14, 
03509 Finestrat, solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, 
marca SIMRAD modelo RA30, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española, de acuerdo con las normas:

Reglamento de radiocomunicaciones marítimas (R.D. 1185/2006 de 16 
de octubre).

R.D. 1837/2000 de 10 de noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas.
Marca: SIMRAD / Modelo: RA30.
N.º Homologación: 86.0342.

La presente homologación es válida hasta el 26 de febrero de 2012.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 11418 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Radar No-Solas, marca SIMRAD 
modelo RA31, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Navico Marine 
Electronics, S.L., con domicilio Avda. Pais Valencià 28 Pol. Indus. Nave 14, 
03509 Finestrat, solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, 
marca SIMRAD modelo RA31, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española, de acuerdo con las normas:

Reglamento de radiocomunicaciones marítimas (R.D. 1185/2006 de 16 
de octubre).

R.D. 1837/2000 de 10 de noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas.
Marca: SIMRAD / Modelo: RA31.
N.º Homologación: 86.0343.

La presente homologación es válida hasta el 26 de febrero de 2012.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 11419 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Radar No-Solas, marca SIMRAD 
modelo RA32, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Navico Marine 
Electronics, S.L., con domicilio Avda. Pais Valencià 28 Pol. Indus. Nave 14, 
03509 Finestrat, solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, 
marca SIMRAD modelo RA32, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española, de acuerdo con las normas:

Reglamento de radiocomunicaciones marítimas (R.D. 1185/2006 de 16 
de octubre).

R.D. 1837/2000 de 10 de noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:


